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Mexicali, Baja California, a ve¡nt¡cuatro de mayo de dos mil diecinueve.

Visto el oficio número TJE-131112019, suscrito por la Secretaria General de

Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepción de un Recurso de

lnconformidad a las quince horas con once minutos del veinticuatro de mayo

del año en curso, con fundamento en lo dispuesto por los artículos327, fracción

I de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento

lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por MÓNICA HERNANDEZ

nlVnnfZ, en su carácter de candidata a diputada por el principio de mayoría

relativa por el X Distrito Electoral con sede en Tijuana, Baja California,

postulada por el Partído Acción Nacional, en contra de la "omisión de incluir mi

sobrenombre en las boletas electorales que se utÍlizaran el día de la jornada

electoral, no obstante que se pidió con la debida oportunidad desde mi solicitud

de registro y posteriormente se aprobó el respectivo acuerdo por el X Consejo

Distrital el28 de abril de 2019".

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente bajo clave de identificación

número Rl-12812019; y túrnese a la suscrita como instructora y ponente a fin

de proceder a la substanciación respectiva en térmÍnos de lo dispuesto por el

artículo 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma Elva Regina Jiménez Castillo, Magistrada Presidenta del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado, ante Alma Jesús Manríquez Castro,

Secretaria General de os quien autoriza y da fe. Notifíquese por
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